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TOmMSsTITECIO SN Escritura múrero cuatro 

DE LA CORFPASIA LIMITADA cientos norenta y seis.— 

SALSARETSEM En la ciedad de Quito Y 

CONFPARSTA  ILEATETADA Distrito: Metropolitano, 

Capital de la República 

CAPITAL. SOCIAL: del Ecuador -. hoy ,. día 

SI E o EDI a EII siércoles veinte y ocho 

Dí XX cmpias de fbril de mil ”owe- 

BIN A CORO cientos roventa y Nuevwerz 

ente mi, dector Jorge 

Paechado Cevallos, —Polta- 

río Frisera de este Cantón,  —Cosrparecen los señores: 

Yolker Ermol Fesser, suo lena dose Franklin Uña 

“villarrenl, solteros Ya Carmen Villarreal Fuel, casada, 

tods peer sus propios derechos. Los cosparecientes som 

de macionalidad ecuatoriana, excepto el señor —WVYolker 

Ernst Feser, que es alensn e inteligerte eltm el idioma 

castellanos mayores de edad, doniciliados en esta 

ciudad legalmente capaces, Ja quienes de conocer day 

fez bien dinestruídos por mí, € Notario, en el objeto y 

resul tados de esta escritura que A celebraria 

proceden libre y volunteriacente, de acuerdo a la 

minuta (que e entregan, Ora benor es el siguiente: 

"SEO HOTARId:  Sirvase extender en su registro de 

escrituras púlbldcas wma de la cual conste elo contrato



de  cornpañia que =e celeltia al tenor de las siguientes 

citmemdas:  COLALSUILA FEIHERRS::  COIRERARIECUERNTES: CoapuenEcies, 

al otoganiente de esta escritura los  =eñores —WYoiker 

Ermst  Feser, dose Franklim Oña Villarreal y Came 

Wi larrezl Fuel eos propia derechas Los 

comparecientes  =on de nacionalidad  alenana €l prisero 

y ecuatoriama los eiguientes, de estado civil solteras 

los dos primeras y causada da tercera, con dowcibiao En 

la ciudad de Guito y plensrente capaces para contralor, 

quienes en fora dlilere y woluwnteia unen sus Capitales y 0 

manifiestan su deseo «de comstti tbudar y Coro en efecto 

CO Aena MIA: COompañaa de responsabilidad limitada, 

con abjeción «+ la Levy de Compañias y a loz presentes 

exspiladbudta . (GOALESIUE A SEGUNDA ESTAmuTalS. — COAFITPULO 

FRTMERO. DE LA DERRIDA OR, DURACION Y QUMETO SOCIAL 

ATTE CALI IPRCEIIEIRAO DEIA UBA AN Y ALICE UCI e La . 

     

   

denominación dle La (ACA pIónN E AP USE 

COMPARTA LIMPÍADA..     

  

La sociedad tendrá una duración de 

cincuenta pos a partir de la imscripción en el Registro 0 

Mercantil, pudiendo  prorragarse par ws plezo igual a 

disolwerse entes del plaza  consenido, a LS 

legales, 0 por asi decidiriao la dunta General de Socios. 

ARTICULO SEAUIAEDAO HIACTUORSLTIDAD Y DORNICILIO DE ULA 

COI E o La compañia es de macionaelidad ecuatoriana y 

.. Pappo .. .. .. e .. . Y 

ea domicilia principal es da ciudad de (rito, pudiendo .   establecer  eucwrcales O AQencias EN an O st lugares, : 

dentro a fuera de la Republica, ARÍCCULO: TERCERA. OEMETO 

SOCIAL El objeto social de la compañia Es la de , 

    ab a a A A e AS A a o ae ae a A O a ao
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Conpañia Se 

   paquetes Rénea. ra 

el cumplimiento de su objeta social, la compañia podrá 

realizar toda clase de actos y  comtratos civiles, 

coverciales e dindustriales permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con su dabjeto social. 

Podrá al miswo tiengo celebrar comibralos de asociación y 

sulbicion tratas para lla prestación /4e servicios y 

partici asr en comercios con personas maturales (0 

Juridicas y nacionales o extranjeras para actividades que 

tengan relación cor el objeto de la compañia. CAPITULO 

SEGUNDO. —WEL CAPITÉL,. —DE LAS PARTICIPACIONES, - Y DE LA 

CESTO DE PARTICIPACIONES. — ARTICULO  —CUMATO. CAPITAL 

SOCIAL: El capital “Séócial de la conpeñia es de dos 

millones de sucres, — (5/-2.000.000,00) te 

  

suscrito y pagado, en especie, dividido en des .mil 

partticipaciones de un mil sucres cada uma. La compañia 

expedirá los certificados de aportación respectivos. 

APTTIICIUICO CATE. DERECHOS: Todas las participaciones 

gozarán de iguales derechos. For cada articipación de 

un mail wecres, el socio tendrá derecho a mn ARI 

ARTICULO SEXTO. —OERTIFICODOS DE SPORTACION: En el 

certificado de aportación. de ceda una de loas  Socias 

deberá hacerse constar su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que corresponden por sn 

aporte. ARTICULO —SEPTIAG. —CESION DE PARTICIPACIONES: 

Para que los socios cedan sus participaciones, SL Coma 

  

   



“para la admisión de nuevos socios, será mecesario el 

consentimiento World ES del capital social y el 

camplimiento de los requisitos  —puntualizados en el 

Artículo ciento quince de la Ley de Compa data 

CAPITULO TERQOERO. —DE LA MNURNTA GENERAL. ARTICULO OCTAVO. 

SORIEAAO Y ADRENISTRACIÓM:. La conpeñía estará golbernnada 

"gar la dumnta General de Socios y administrada par el 

Gérerite General vv Subgerente quienes tendrá das 

facultades, derechos y abligeciones fijadas por la ley y 

las estelutaos . RA A A E ds E La 

Junta General legalmente convocada y reunida es el 

órgano  Ñsupreno de la cospeñia con «nplilos poderes para 

resolwér todos los puntos relacionados com los  medocias 

sociales * para tomar las decisiones  Guie Du 

conveniente en defensa de la misma. ROTULADO MECA. 

CLASES DE MURTOS:s Las duntas Generales serán crdinarias 

y extraordinarias. Las Juntas Generales —Ordinaras se 

meumirán wma vez al eño dentro de los tires  prineros 

meses posteriores «e la finalización del ejercicio 

económico para tbrator dos asuntos puntuealizados em la 

convocada PROC NECIOS FORCE IAEA AUINTAS 

EXTRAGIADUMARIAS y Las Muurnttar Extraordinarias se 

reunirán es cualquier (poca EN QUE fueren” convocadas Y 

parra tratar los atun lor penita lada en Ln 

convocatoria. ARTICULO DECIA SEGURO... LUGAR DE RENATO: 

Tanto les funtes ordinarias Como las extraordinarias se 

reawsiráén es el doaricilio principal de la compañia, salvo 

lo dispuesto en el Pritícalo doscientos achenta de la Ley 
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de Conpañias wigente. "+ ARTICULO DECIMO     CAOINRACICIA TOAS 2 Las Juntas Generales serán Conv 

con cia días de anticipación por ¿lo senos el día Fijado 

. pera dla reunión y por sedio de ama commicación Firmada 

par el Gerente. General, 0 por quien haga sus veces, la 

«que deberá indicar a ms de la fecha, l- días “hora, 

sitio y. objeto de la reunión. > ARTICULO 'DECIFO. CUARTO. 

DERECHO. DE PETICION: Podrá comnvocarse:a reimión de Junta 

Seneral por - petición del-o:de los socios que tonpiéeten 

por lo menosrel diez por cientó «del esbpital (social, 

para tratar dos asuntos qee indiquen en + su? petición. 

ARTICULO DECIA SUIMATEO..: JUNTAS AUIMNIWEBRSALES: No obstante 

Ao dispuesto anterioeraente, la Junta Genéral- quedará 

validanente -. constituida. en cualquier -tiegpo- y: en 

. cualquier luger dentro del territoríia nacional, «sienpre 

«ue «esté presente. tode: el capital: social, y  io= 

asistentes, «(quienes suscribirá el acta bajos sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

o nia: “ARTICULO: DECTAO SEXTO. — OUORUNS: Para quer la 

Junta - General . paeda -. instalarse a - deliberar y 

considerarse: válidamente > constituida: “en primera 

convocatoria, será necesario que todas: és: “sócios 

asistentes representen ade de la .mitad:-del:. cápitoel 

social. La «Junta General. se» reunirá en segunda 

convocatoria con el púsere de socios. presentes, debiendo 

expresarse - así en la. convocatoria. ARTICULO ¿DECIMO 

. SEPTIRAO.  REPRESENTACION: —- Los ocios podrán cancurrir a 

las  ineumbcntes de la Junta-Generak persona Yeerte 0 por 
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medio de Sus representantes . La representación 

co. ttomeencional se conferirá con carácter especial para 

cada junta mediante carta pader dirigida «al Gerente 

Gererai de la compañia, (O mediante poder notarial, 

general o especial. Ma podrá Ser representante 

convencional el adeinistrador de la compañid. ARTICULO 

 DECTÓO COTA. MAYORIA: Salva disposición contraria de 

la Ley. llas resoluciones se tonarán por nayoría simple 

de - votos de los socios presentes, com exepción de dos 

casos siguientes, tem los que se regeerirán las dos 

terteras partes del capital | sociai. 1% La designación a 

crresocion del Gerente General y del Subqerente de la 

Compañia 21 La aprobación de los balances, cuentas, 

estado de perdidas y ganancias e informes del Gerente 

General y del Comisario. 3% Las resoluciones de aumento 

y disminución de capital,  prorraga del contrato social, 

estableciniente de sucursales y transformación y Fusión y 

escisión y cambio de nostre, combioa de domicilio, 

convalidación, —discolución y diguidación anticipada, asi 

como la reectivación de la compañía en proceso de 

disolución y liquidación «enticipada, y en gereral, 

cualquier reforma a los estatutos sociales. Los votos 

en blanco: y las abstenciones se sumarán «a la Mayoría. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. DIRECCION Y ACTAS: Las Jmtes 

benerales serán dirigidas por us socio elegido para el 

efecto por la misma dumta. El acta de las delibereciones 

rv acuerdos de las Juntas Generales 1 lewará las firmas 

del Presidente y del Secretario de las iunmtas, función 
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Aa dunta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita 

par todos los asistentes. Las actas se llevarán en la 

Forma determinada en el Reglanento de Juntas Generales.   
- ARTICULO NIGESIMIO PRIMERO. — ATRIBUCIONES DELLA , JUNTAS 

Corresponde a la Jenta Seneral de Socios las siguientes 

atribuciones: a Designar Gerente. General y Subgerente 

di ¿de. la Compañía por el período de cinco años, — pudiendo 

ser reelegidos indefinidasente y sin que requieran . ser 

socios de Ja misma, b Elegir a un Cosisario, sea, socio 

O MO a, el período de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, Cc) Resover a dos funcionarios . antes 

Citados por causas legales, d) Aprobar la. cuentas y 

balances que presente la Gerencias. asi, como el. informe 

anual del Cosisario e) Resolver acerca de Ja. forma. de 

reparto «de utilidades liquidas. - ,realizadas - y 

capitalización, de reservas, 7) Acordar. , ayeentos . del 

capital, social, q). Resolver acerca, de la fusión,   transformación y disclución de la, Compeñía, _hl. En 

general . las demás atribuciones que le confiere la. Levy 

vigente. CAPITULO CUARTO. AADAIMISTRACION w 

ARTICULO, VIGESIMO SEGUNDO... DEL ¡GERENTE 

    

¿ Gurará de todas las facultades constaptes en la Aey. 

. Disrará o, Cinco. AÑOS. eN. $ Cargos —_pero podrá, . ser 
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iS «indefimidamente reelegido y no requiere ser socio de la 

Compañia » Su funciones se prorrogarán hasta ser 

iegalmente- reenplazado. MRTICULA — VIGESTAON TERCERO. 

ATDAITRUCIONES DEL. GERENTE (CREIMEIRANL. Son atribuciones y 

deberes . del Gerente Generals al Actuar cora Secretario 

de Gas Juntas Generales, (Y Convocar 4 las Juntas 

. Generales, ci Organizar y dirigir las dependencias y 

eficinas (de la Covpeañiz, dl Suscribir los certificados 

de aportación y las actas de Junta General en conjunta 

» con quién las presida, €) Quidar vv hacer que se lleven 

“Ios” libros de  contalltilidad y llessr por sí miso el 

libro de actas, ff) Presentar cada año a la Junta General 

uma mencaría racanada acerca de la situación de la 

Compañía, - acompañada del balance y de la cuenta de 

. perdidas y ganancias, q) imfoarar a la Junta General, 

: cuando se lle solicite 0 lo considere necesario O 

: conveniente, | acerca de la sitwación adeinistrativa y 

financiera de la Conpañia, hi Obligar a la Compañía sin 

aís  limiteciones que las establecidas em la Ley y loz 

Estatutos, sin perjuicio de lo que se halla establecido 

en el rt. 12 de la Ley de Compañias, 4 Ejercer todas 

las. funciones quee de señalare la Junta Gereral y además 

todas - «aquellas que sean necesarias y convenientes para 

el  funcionaniento de la Compañía. ARTICULO — VIGESTAO 

CUBROD.. . DEL SUEGERENPE 7 El Subgerente  subragará al 

Gerente GSeneral en casa de ausencia, falte o impedimento 

 tenparal de éste. —Durará cinco años €m 5x3 ÍRUMOLONES y 

pera podrá ser reelegido indefinidamente y no reguiere 

el



  

    

sér socio de la Compañía. Sus -fumciones se 

hasta ser legaleente reenplazado.. ARTICULO : VIGO 

de la Compañia tanto Íindicial* coso extrajudicial, la 

tendrás el Gerente General y en «su - ausencia el 

" Subgerente, la mesma - que se extenderá a todos los 

asuntos —relacionsdos «con el giro de lla Compañia, em 

operaciones conerciales O civiles, o> ' (inciuyendo la 

constitución de gravámenes de toda clase), com laz 

: limitaciones > establecidas en la - Leyo y «en - estos 

Estatutos. CAPITULO QUINTO. - DEL EJERCICIO ECOMEMICO , 

DISTRIBUCION —- DE UTILIDADES Y — LIQUIDACION - DE LA 

OINFARIA. — ARTICULO WIGESIND SEXTO... WFILIDADES: De las 

utilidades netas obtenidas por la compeñiía se asignará 

: anualmente we noo. por ciento para constituir el fonda 

de reserra hasta que éste alcañee por lo nenos el veinte 

par cientú. del capital social. Las utilidades obtenidas 

en * cata ejercicio se distribuirán de acwerde con lo que 

" reswelva la. dunta genreral "en ¡cada - CASO0,: Wa ; wez 

realizadas las deducciones previstas en leyes especiales 

¿yo des: necesarias para constituir el fondo -de reserva 

«legal. .El ejercicio amual de la conpañía se contará del 

- primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada 

O se GRATICULO — WIGESIARO.  — SEPTERO. —LIONIDACIOÓN: Sos 

cansas de disolución anticipada de la compañía todas las 

que se hallan establecidas en La Ley y la resolución de 

- la Junta General tomada con. sujeción a dos > preceptos 

«Tegales. En caso de «disolución y liquidación «de la 
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. Compañia, po halienda oposición entre los  Soci0s, 

- asumirá las funciones de liquidador el Gerente General 

de la Cornpañía. De haber oposición a ello, da Junta 

General nmonbrará uno o ás liquidadores y señalará sus 

atiritmciones y  deleres. ARTE CULO  YVEGESDAO  OICMARAD,, 

FESCALIZACIn: En la relacionado com la fiscalización 

de la Compañia la JHumta General montará anualmente un 

Comisario, socio O ma, para que realáce ua exañen de los 

estados — —PFimancier as y econdtmaicos y | comtallles de la 

Compañia, debiendo presentar un ¿inforee enual ante la 

Punta General . ¡ROT ICAO VIGESIAD OEI DESPTDSEC IO 

FINAL: En todo la no previsto en estos Estatutos, la 

Compañia y los socios se sujetarán a la Leyr de Compañias 

* dente disposiciones vigentes que le sean pertinentes. 

CiAUGULA — MERCERA. DE CLA IRMESAACION DEL. CAPITAL Y 

DISTRIBUCION ME PARTICIFACIONES. Las  participeciomes 

que mepresenrtan el capital hen sido suscritas y pagaodas 

em la siguiente —PFOQrnmaz— — A A A A A A A o 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL. PARTICI— 

SUSCRITO PAGADO PEC 

Volker Ernst Feser A. PM. PLD Le BDO. A) 

Jose Franklin Oña Y. DA) 50). ODIA up” 

Caraen Villarreal HAD DD SD o DI a): 

TOTAL 2.000.000 3.000.000 2.000 
De comfordidad com el cuedro amterior, el capital se 

encuentra pagado en sua Cienta por ciento por cada uno de 

los socios, rediante el aporte en especie (de melbiles.que 

realiza a su fawor los socios de la Compañía, Quienez
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aceptan el avala per ellos establecido para los 

aportados, conforme 21 siquiente detallez A) BIEMENG 

PRORTO IMLIGEOR ERNST FESSER: Una compeltador merca CONEA 

LAR. TOP, en la cantidad de Un millón novecientos mil 

sucres: OE FRA OA TA ANP 0 U escritayía de 

madera color café em la —contidad de Cincuenta mil 

sucres CARMEN VILLESERRERL. FUEL, un teléfono MAnca 

RADIO SHMNCK, em lla suna de Ciónmtueñts el ucresí, Fara 

Las fimes consiquientes los aportantes Lranstimnen A 

dosimia de los bienes detallados a fewor de la Compañia 

SAULSAFRETSEN CLA LTDA, sobre hos aw Los referidos y 

¿ms misma QUE han  <ido por ellos aceptados y 

par lo cual se comprometen frente a la compañía y eamte 

terceros de conformidad con la Ley».  OLAUSULA —CUBATA. 

CILARESDILZA: ARECETIRANL. Las partes soseten la resolución de 

todas las combraversias originadas en la interpretación » 

aplicación y cueplinienta de este contrato al erbitraje 

adoinmistirado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Ahi a pudiendo librerente demandar y 

recomnemniy exclusivamente sobre la misma materias 

delienda efectuarse un arbitraje de equidad por los 

rctbitros de diicita Centrar, quedando. facultados para 

dictar medidas  —cautel=res solicitando el auxilio de 

Fasci ari e pl cars para su ejecución. Laz partes 

coña lama Como sus úomicilios pora todas las citaciones y 

moláificaciones del arkitraje, los que consten en este 

tara CALLAO QIUODAOTA . DISPOSICION TRANSITORIA: 

Los  conperecientes resuelven designar y facultar al 
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¿Doctor  Huntbrerito  . Herrera Sánchez para (que realice 

todas las gestiones y actos mecesar ios para obtener la .? 

legal constitución de esta Compañia. Usted, señor 

Mortero =e serwirá agregar las denás cláwsulas de estilo 

ppuaurri la perfecta *aliíidez y pleno efecto de la presente 

excriitana” . (Harta aquí la minuta que queda elevada a 

exc iba pública com toda el valor legal y que los 

comparecientes la aceptan em todas Cada una de su 

partes, dla misa que está finmnada por el Doctor Hualterto 

Be Herrera Sánchez, afiliado al Colegio de Atogados de 0 

Cc do se bajo el minsero mil mowecientos entities. Paro 

la celelbraciiém de la presente escritura se | —Obtserarom 

ios preceptos Legales del casos Yn Jeída que les fue a 

dos compareciontes por mín El Rotario. se ratifican y 

fimnman consigo en unidad de acto, de todo «cuanto dioy A 

Ea 

Céd. Id. [> - 120299 -] 

0 
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Sri Yolker Ennst Fesen 

bollo V 
est. 208734414 o 

  

Sra ose Franklin Uña 
¡ 

Leprero dee MU / : - 

CE. - O - " 

Sra. Carmen Villarreal Fuel J 7 2 dl [ 6 3 7? 7 y 

Fl No- 
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tario ( firmado ) Jorge Machado C,",- 

Se otorgó ante mí; y, en - 

fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA, sellada y fir 

mada en Quito, a veintiocho de Abril de mil noveciontos- 

noventa y nueve. 

  

RAZON: Mediante Resolución Mo. 99,1.1.1.1392, dictada 

por la Intendencia de Compañías de Quito, el 10 de 

Janio. de 1.999 se aprueba la constitución de la 

compeñía SALSAREISEN CIA. LTDA. Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución en su artículo 

segundo, toré nota de este particular al margen de la 
* 

respectiva escritura matriz por la cual se ' constituró 

dicha compañia, otorgada en esta Notaría, €el 28 de 

Ploeril de 1.797, 

Muito, 21 de Junio de 1.997. . 
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ZOM:-— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS, DEL SEÑOR 

INTENDENTE — JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, DE 16% DE FUNIO DE 

1.99%, bajo el námero 1453 del Registro Mercantil, Toma. 130. 

Guecda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la  Compeñla "  SALSAREISEN CIA. 

LTDA.*.- Otorgada el 22. de Áábril o de 1.9%%, ante el NOTARIO 

PRIMERO del Distrito Metropolitano de Duito, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVÁALLOS.- Se fijó un extracto, para conservariao por 

seis meses, segúe ordena la Ley, signado con el número 0950,- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO —SEGUNDO 

de la citada A as conformidad a lo establecido en el 
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publicado en el Registro 

“no. año.” Se (anotó en el 

toy a Veinte y tres de 

fer El REGISTRADOR .- 

Decreto 713 de 

Oficial 5878 de 

W Repertorio ba j 
nio de mil)gto      

  

  

 


